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32. 
 
 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
DEFINITIVO 

 

Fecha: 2023/08/25 

Proceso: Z-CD-006 

Objeto: ADQUISICIÓN DE PINTURA, MATERIALES DE PINTURA Y OTROS INSUMOS 

RELACIONADOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PLANTA FÍSICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN ZIPAQUIRA Y CHIA” 

 
Presupuesto oficial: [Diecisiete millones ochocientos ochenta y dos mil pesos 

($17,882,000,00) m/cte.]] 

 
1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 
Fecha de recepción de las cotizaciones: 2023/07/31 

[ 

 

No. 

 

Oferente 

 

NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

 
Valor total de la 

propuesta 

1 
Yini Maribel Carrillo 

Rodriguez 
35422839 $16.068.400 $16.068.400 

2 
Distribuidora tonos y colores 

S.A.S 
901.079.756-8 $13.735.170 $16.344.852 

3 
Gran ferretería industrial 

S.A.S 
900468666-9 $13.998.000 $16.657.620 

4 Mauricio Córdoba Cabezas 934.340.38-0 $14.217.000 $16.918.230 

 
2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 
NOMBRE DEL OFERENTE: Yini Maribel Carillo Rodríguez 

NIT/CC: 35.422.839 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 
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1 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 
CUMPLE 

 los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 

para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no 

se genere subcontratación. El cotizante que esté en 

esta condición deberá adjuntar certificación en la 

cual manifiesta que es persona natural y para la 

ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 

dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019 PARA PERSONA 

JURÍDICA Certificado expedido por la ARL 

respecto al cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 

puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de 

consorcios y de las uniones temporales cada uno de 

sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 

este numeral 

 

 Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema  

 integral de seguridad social, así: PARA  

 PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse  

 de persona natural deberá certificar que se ha NO CUMPLE, EN EL DOCUMENTO 

 realizado el pago de los aportes correspondientes a ABSR100 CONCEPTO TECNICO Y 

 los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha ECONOMICO CONTRATACION 

 cierre del Proceso de Selección y adjuntar copia del DIRECTA, NO SE RELACIONO QUE 

 
 

 
2 

pago del mes inmediatamente anterior a la fecha 

del cierre junto con la planilla correspondiente La 

certificación deberá tener fecha de expedición no 

mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la   cotización.   La   información   presentada   en 

desarrollo   del   presente   numeral   se   entiende 

ESTE DOCUMENTO HICIERA FALTA 

EN PRIMERA INSTANCIA, 

REVISANDO NUEVAMENTE LA 

CARPETA SE VERIFICA QUE NO 

ESTA, COMO FUNCIONARIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

ME COMUNICO CON EL OFERENTE 

 suministrada bajo   la   gravedad   de   juramento PARA SABER SI CUENTAN CON PAZ 

 respecto de   su   fidelidad   y   veracidad.   La Y SALVO DE APORTES, LA CUAL 

 Universidad podrá   hacer   verificación   de   la MANIFIESTA QUE NO POSEE DICHO 

 veracidad de la documentación aportada. PARA REQUISITO. 

 PERSONA JURÍDICA: Certificado de pago y  

 cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de  

 Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos  
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 laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 

828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 

un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. En la mentada certificación deberá 

constar que se encuentra a paz y salvo por un 

periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 

anteriores a la presentación de la cotización. En el 

evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. La 

información presentada en desarrollo del presente 

numeral se entiende suministrada bajo la gravedad 

de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación debe ser firmada por: a) El 

representante legal. b) Contador público o Revisor 

Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá 

adjuntarse el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. 

 

3   

4   

   

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: Distribuidora tono y colores S.A.S 

NIT/CC: 901.079.756-8 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 

1 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la 

Persona Natural o del Representante Legal de la 

Persona Jurídica o quién haga sus veces o 

documento de identificación legible. 

 

CUMPLE 

 

2 

Copia de la libreta militar del representante legal o 

quien haga sus veces o tener definida la situación 

militar (Ley 1861 de 2017, art. 42), en caso de 

aplica 

 

CUMPLE 

 

3 

Consulta de no tener Antecedentes Judiciales 

expedido por la Policía Nacional con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad 

 

CUMPLE 
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 podrá generar la consulta y dejar constancia de 

ello. 

 

 
 
 

4 

Certificado de no tener antecedentes disciplinarios 

de la Persona Natural o de la Persona Jurídica y su 

Representante Legal expedido por la Procuraduría 

General de la Nación con fecha no superior a un 

(01) mes a la presentación de la cotización. En caso 

de no aportarlo, la Universidad podrá generar la 

consulta y dejar constancia de ello 

 
 
 

CUMPLE 

 
 
 

 
5 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad 

fiscal a favor del Estado expedido por la 

Contraloría General de la República con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. (Persona Natural o Persona Jurídica y 

su Representante Legal). En caso de no aportarlo, 

la Universidad podrá generar la consulta y dejar 

constancia de ello. 

 
 
 

 
CUMPLE 

 
 
 

6 

Consulta de no tener antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad 

podrá generar la consulta y dejar constancia de 

ello. 

 
 
 

CUMPLE 

 
7 

Registro Único Tributario (RUT). La actividad 

registrada (código CIIU) debe ser afín a la 

naturaleza del objeto a cotizar. 

 
CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 

8 

PARA     PERSONA     NATURAL:     Registro 

Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: a) La 

actividad comercial debe ser afín a la naturaleza 

del objeto a contratar. b) La persona Natural no 

debe estar incursa en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación 

de la cotización. d) Deberá estar renovada dando 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. 

del código de comercio. PARA PERSONA 

JURÍDICA: Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se 

verificará: a) El objeto social es afín a la presente 

 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
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 solicitud de cotización. b) La Perona jurídica está 

registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar 

un término de vigencia de la sociedad del plazo del 

contrato y un año más c) El Representante Legal 

posee Facultades para comprometer la sociedad, y 

en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta 

del Órgano Directivo que le da dicha Facultad. b) 

La Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 

para contratar. e) El certificado deberá ser 

expedido con fecha no mayor a un (01) mes de 

antelación a la presentación de la cotización. f) 

Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de 

comercio 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 

integral de seguridad social, así: PARA 

PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse 

de persona natural deberá certificar que se ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a 

los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha 

cierre del Proceso de Selección y adjuntar copia del 

pago del mes inmediatamente anterior a la fecha 

del cierre junto con la planilla correspondiente. La 

certificación deberá tener fecha de expedición no 

mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la cotización. La información presentada en 

desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento 

respecto de su fidelidad y veracidad. La 

Universidad podrá hacer verificación de la 

veracidad de la documentación aportada. PARA 

PERSONA JURÍDICA: Certificado de pago y 

cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 

laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 

828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 

un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. En la mentada certificación deberá 

constar que se encuentra a paz y salvo por un 

periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 

anteriores a la presentación de la cotización. En el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
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 evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. La 

información presentada en desarrollo del presente 

numeral se entiende suministrada bajo la gravedad 

de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación debe ser firmada por: a) El 

representante legal. b) Contador público o Revisor 

Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá 

adjuntarse el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 

para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no 

se genere subcontratación. El cotizante que esté en 

esta condición deberá adjuntar certificación en la 

cual manifiesta que es persona natural y para la 

ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 

dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019. 

PARA PERSONA JURÍDICA Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). En caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
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 11 Cotización diligenciada: “ cotización procesos de 

Bienes y/o servicios” o “cotización procesos de 

obra” (según aplique) con la totalidad de 

documentos solicitados y la documentación 

técnica requerida  (si aplica) 

  CUMPLE,aunque este documento no se 

encuentra firmado por el proveedor se 

toma como cumplidora del requisito ya 

que  en el ABSR097 en su nota aclaratoria 

expresa “En el entendido de que prevalece 

lo sustancial sobre lo formal, el oferente 

no podrá subsanar aspectos que alteren la 

capacidad para comprometer la sociedad o 

acreditar circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de la 

invitación, o las pruebas del cumplimiento 

de los requisitos recolectadas con fecha 

posterior al cierre de la misma o mejorar 

de forma sustancial el anexo de la oferta 

económica.” Lo cual hace que la firma sea 

netamente formal y lo que prevalece es lo 

sustancial, siendo esto un factor que no 

afecta la oferta económica. 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 

 

No. OFERENTE Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

 

1 
Yini Maribel Carrillo 

Rodriguez 
35422839 

  

X 
 

2 
Distribuidora tonos y 

colores S.A.S 
901.079.756-8 X 

  

3 
Gran ferretería 

industrial S.A.S 
900468666-9 X 

  

4 
Mauricio Córdoba 

Cabezas 
934.340.38-0 X 
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4. CONCLUSIÓN: 

 
 

De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con Distribuidora tonos y colores S.A.S 

 
 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo. 

 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 
FIRMA 

NOMBRE Laura Natalia Torres Castro 

CARGO Recursos físicos 

 

Código Serie Documental (Ver Tabla de Retención Documental) 
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